
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  7482 09/09/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Adelantos en pesos para la adquisición de los 
BODEN 2005, 2007 y 2012.  

 
Nos dirigimos a Uds. para llevar a su conocimiento que el Ministerio de Economía 

dispuso que considerará cumplido el requisito derivado del artículo 1º de la Resolución M.E. Nº 
326/2002 en tanto las entidades financieras comiencen a dar cumplimiento con el artículo 19 del 
Decreto Nº 905/02, o inicien el trámite de constitución de las garantías de los adelantos vinculados al 
artículo 14 del Decreto Nº 905/2002 a más tardar el 10 de setiembre del corriente año, asumiendo en 
forma indeclinable el compromiso de completar las mismas en función de los Valores Contables 
Promedio a informar por este Ente Rector. 

 
Ante lo expuesto, las entidades financieras que en razón de la estructura de los 

activos que deberán destinar en respaldo de los adelantos para la adquisición de los bonos de la 
referencia, no tengan la posibilidad de presentar las solicitudes de asistencia y constituir las 
respectivas garantías en los términos de la Comunicación “A” 3717 hasta el 10.09.02, podrán remitir 
a la Gerencia Principal de Créditos la nota cuyo modelo se proporciona en anexo. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

 
 

Guillermo A. Zuccolo                Adolfo C. Lavenia 
Gerente   de  Créditos        Gerente Principal de Créditos 

 
 
 
 
 

  
ANEXO



 
 
 
 
 

B.C.R.A.  
Anexo a la 
Com. “B” 

7482 
 

 

 
 
 
Solicitud de acogimiento a lo dispuesto en el artículo 1º de la Resolución M.E. Nº 326/02 y el punto 

2.2.4. de la Comunicación “A” 3717 
 
 
 

Buenos Aires, 
 
A la Gerencia Principal 
de Créditos, 
PRESENTE. 
 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. en relación a lo dispuesto en el apartado 
2.2.4. de la Comunicación “A” 3717 y, en tal sentido, en cuanto a lo previsto en el primer párrafo de 
la Comunicación “B”        , a fin de llevar a vuestro conocimiento que ..................... (colocar el 
nombre de la entidad) está llevando a cabo todas las tareas que resultan necesarias y a su alcance para 
formalizar la integración de las garantías que respaldarán los adelantos derivados del artículo 14 y 
concordantes del Decreto Nº 905/02. 

 
Por tal motivo, solicitamos que se de por iniciado a ..................... (colocar el 

nombre de la entidad) el trámite de constitución de las referidas garantías, a la vez que se asume el 
formal e indeclinable compromiso de  integración de las mismas una vez que se cuente con 
información respecto de los Valores Contables Promedio asignables a determinados activos, hecho 
que permitirá precisar con carácter definitivo los importes de todos los bienes a afectar en respaldo de 
los adelantos cuyo otorgamiento se rige por lo previsto en la Comunicación “A” 3717 de esa 
Institución.   

 
Por lo apuntado, .................... (colocar el nombre de la entidad) solicita se de por 

cumplido el requisito derivado del artículo 1º de la Resolución del Ministerio de Economía Nº 
326/2002 y reproducido en el punto 2.2.4. de la citada Comunicación “A” 3717. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 

 
 
 
(Firma del Presidente del Directorio de la Entidad o Presidente del Consejo de Administración o firma de la 
máxima autoridad que ejerza la Representación en la República Argentina de sucursales de instituciones del 
exterior, certificada por Escribano Público, con constancia de facultades suficientes del firmante y 
legalización, si correspondiera). 
 
 
 


